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Real Orden
Excmo. Sr.: Según la disposición 

transitoria segunda de la ley de 8 de 
Agosto último, la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico ha de 
proceder inmediatamente á formar un 
Censo electoral con arreglo á las dispo
siciones de la citada ley y á las Instruc
ciones que para su cumplimiento dicte 
el Gobierno, y mereciendo también la 
aprobación de éste las bases que por 
unanimidad adoptó en sesión de 13 del 
corriente la Junta Central del Censo 
electoral;

8, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que las aludidas bases apro
badas se inserten en la Gaceta de Ma- 
dhd y en los Bo l e t in e s . Of ic ia l e s  de 
las provincias para la inmediata ejecu
ción del servicio, al cual deberán con
tribuir funcionarios subordinados de 
distintos Ministerios, publicándose al 
mismo tiempo la Instrucción acomoda
da á las aludidas bases.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

A. MAURA
Sr, Ministro de .....

Bases aprobadas por la Junta Central del 
Censo electoral en sesión del dia de la 
fecha, á las cuales la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
ha de sujetar el procedimiento para 
formar el Censo electoral que ordena 
la segunda disposición transitoria de 
la ley de 8 de Agosto del corriente 
año.
Primera. Inscripción nominal, ve- 

fiQcada en el mismo dia en todos los 
Municipios de España, de todos los va
rones de veintidós y más años de edad 
Presentes, ausentes y traseuntes el dia 

la inscripción en cada término mu- 
hicipal, por medio de boletines indivi
duales distribuidos á domicilio y reco- 
Mos por agentes especiales designa
os al efecto para cada sección electo- 
íal de los distritos municipales de cada 
Ayuntamiento.
. Segunda. Examen y depuración de 

datos de dichos boletines por las 
^misiones municipales, hecho bajo la 
gustante fiscalización de los Jefes pro- 
viuciales de Estadística,

Tercera. Colocación de los boletines 
'hdivíduales, recogidos y examinados, 
correspondientes á cada sección, por 
orden alfábetico de primeros apellidos, 
* su conducción á las oficinas provin- 
^jales de Estadística dependientes de la 
y^ección del Instituto Geográfico y Es- 
Iadistico.

Cuarta. Nuevo examen y estudio en 
aichas oficinas provinciales de Estadís

tica de los referidos boletines, para for
mular los pliegos de reparos y las recti
ficaciones que procedan, y proponer á 
la Dirección general las visitas de com
probación sobre el terreno que se crean 
necesarias para evitar omisiones de in
dividuos ó de datos.

Quinta. Los Jefes provinciales de 
Estadística pedirán, con referencia al 
día señalado para la inscripción, las 
siguientes relaciones certificadas, á sa
ber:

A. A los Jueces de instrucción y de 
primera instancia, de los nombres, ape 
llidos y circunstancias personales de los 
varones que se hallen comprendidos en 
los párrafos l.° al 4.° del art. 3.° de la 
ley Electoral de 8 de Agosto del afio 
actual.

B. A los Alcaldes, iguales datos de 
los varones comprendidos en el final 
del párrafo 6.° del mismo artículo.

C. A los Delegados de Hacienda, los 
mismos datos relativos á los varones á 
quienes se refiere el párrafo 5.° del ex
presado art. 3.° de dicha ley.

Sexta. Los Jefes provinciales de Es
tadística, después de contestados los re
paros y de hechas las rectificaciones 
que haya necesidad de hacer en los bo
letines individuales, separarán de los de 
cada sección los correspondientes á los 
varones de veintidós á veinticuatro 
años de edad, que se conservarán orde
nados por años para las rectificaciones 
anuales del Censo; separarán igualmen
te los correspondientes á los que figu
ran en las relaciones certificadas que se 
han mencionado en los anteriores pá
rrafos A. B y C\ la misma separación 
se hará respecto de los boletines corres
pondientes á individuos del Ejército de 
mar y tierra y otros Cuerpos ó Institu
tos armados comprendidos en los apar
tados 2.° y 3,o del art. 1.* de la novísi
ma ley Electoral, asi como los corres
pondientes á los varones que se hayan 
inscrito como transeúntes en el Munici
pio en que se hallaban el dia de la ins
cripción. Estos boletines de transeúntes 
podrán utilizarse para comprobar si fi
guran inscritos como ausentes en el 
Ayuntamiento de su residencia legal.

Séptima. Verificadas todas las depu
raciones y selecciones de que se lleva 
hecho mérito, quedarán en cada sección 
del respectivo Ayuntamiento todos, y 
solos los boletines de los varones mayo
res de veinticinco años de edad, á quie
nes la ley concede el derecho de sufra
gio, y ordenados por los mismos Jefes 
de Estadística por riguroso orden alfa
bético de primeros apellidos, constitui
rán las matrices originales que deberán 
conservarse con todo cuidado en dicha 
oficina de Estadística,

Octava. Con estas matrices se for
marán las listas de electores por seccio
nes y distritos municipales de cada 
Ayuntamiento. Bastará hacer constar 
en estas listas de electores los datos si
guientes, á saber;

A. El número de inscripción de ca
da elector dentro de la sección en que 
figure inscrito,

B. Los dos apellidos y nombre.
0. Edad por años cumplidos.
D. Profesión, oficio ú ocupación
E. Domicilio,expresado con el nom

bre de la calle y número de la casa.
F. Si sabe leer y escribir.
En las listas de electores de cada sec

ción se consignará la provincia, el 
Ayuntamiento, el número de orden y 
nombre, si lo tiene, del distrito munici
pal dentro del Municipio, y el número de 
la sección, dentro de cada distrito mu
nicipal, y el nombre de la misma, si lo 
tiene. Cuando el distrito municipal ten
ga una sola sección, se le designará con 
la palabra <unica».

Novena. Terminadas dichas listas 
en la forma expresada, los Jefes pro
vinciales de Estadística las remitirán á 
las Juntas municipales electorales para 
los efectos expresados en las disposicio
nes transitorias 3.a y 4.a de la reciente 
ley Electoral, y cumplidos dichos trá
mites, y despúes de hacer las inclusio
nes ó exclusiones acordadas por las Au
diencias y Juntas provinciales electora
les, las remitirán á estas últimas con el 
carácter de definitivas para que se cum
plan los trámites que prescriben las 
disposiciones transitorias 5.a y 6.a de la 
repetido ley.

Madrid 13 de Septiembre de 1907.= 
El Presidente, E. Martínez del Campo.

Real Orden Circular
Para que tenga debido cumplimiento 

lo que preceptúa la disposición segunda 
transitoria de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del corriente año, de conformi
dad con la Junta Central del Censo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer lo siguiente:

l .° La Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico procederá 
inmediatamente á la formación del Cen
so electoral que le encomienda la dis
posición segunda transitoria de la ley 
de 8 de Agosto último.

2 .° Para la formación de este Censo 
electoral se verificará en todos los 
Ayuntamientos de España, el dia 7 
de Octubre próximo, una inscripción 
general de todos los varones de vein
tidós y más años de edad, ya es
tén presentes ó ausentes en el refe
rido término municipal, ya sean tran
seúntes, con excepción de los acogidos 
en establecimientos benéficos y de los 
que se hallen cumpliendo condena por 
sentencia firme de los Tribunales de 
justicia. Dicha inscripción se hará por 
medio de boletines individuales que 
proporcionará la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, en 
los que se hará constar la edad y el 
tiempo de residencia por años y meses 
cumplidos de los varones inscriptos, con 
referencia al día de la inscripción, sin 

omitir ninguno de los demás datos que 
en dichos boletines se reclaman.

3 .° La mencionada inscripción no
minal se hará por Ayuntamientos, por 
distritos municipales dentro de cada 
Ayuntamiento, y siempre que sea po
sible, por secciones electorales dentro 
de cada distrito municipal, debiendo 
ser estas Secciones las actualmente 
existentes en todos los Municipios, ex
cepto en los términos municipales que 
no lleguen á 500 electores, que se pro
curará haya una sola Sección.

4 .° Los Jueces de instrucción y de 
primera instancia, los Alcaldes y los 
Delegados de Hacienda remitirán el dia 
7 de Octubre de este año á los Jefes 
provinciales de Estadística relaciones 
certificadas: los primeros, de los nom
bres, apellidos y circustancias perso
nales de los varones que se hallen com
prendidos en los párrafos primero al 
cuarto del art. 3.° de la ley Electoral 
de 8 de Agosto último; los segundos, 
de los comprendidos en el final del pá
rrafo sexto del mismo artículo; y los 
Delegados de Hacienda, de los indivi
duos á quienes se refiere el párrafo 
quinto del expresado art. 3.°

5 .° Los Ayuntamientos abonarán de 
sus respectivos presupuestos los gastos 
que para la formación del Censo origen 
las operaciones siguientes:

a) Conducción de los boletines indi
viduales desde las Oficinas provinciales 
de Estadistica á los respectivos Ayun
tamientos, y su devolución á aquéllas 
después de diligenciados.

b) La distribución, recogida y demás 
diligencias precisas de los boletines de 
inscripción en cada Sección electoral.

c) La rectificación y comprobación, 
cuando proceda, de los datos de ios bo
letines, para evitar ocultaciones de 
individuos, omisiones de datos ó erro
res.

d) La colocación de estos boletines, 
ya depurados, por orden alfabético de 
primeros apellidos dentro de cada sec
ción electoral.

Las Diputaciones provinciales abona
rán los gastos de las publicaciones que 
se expresan en la disposición sexta tran
sitoria de dicha ley Electoral.

Los demás gastos relacionados con la 
formación del Censo electoral serán de 
cuenta del Estado.

6 .° La Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico se servirá, 
como auxiliares para los trabajos de la 
inscripción de que se trata, de los orga
nismos que en los Municipios le auxilia
ron en el Censo de población de 1900, 
que todavía subsisten, y que se han cons
tituido recientemente, y al efecto se apli
carán, para ejecutar los expresados tra
bajos, en lo que puedan ser aplicables, 
las disposiciones de la Instrucción de 6 
de Julio de 1900 para el Censo de pobla
ción de dicho ano, en cuanto no se opon
gan á lo dispuesto en esta Real orden.

7 .° Se apueba la adjunta Instruc- 
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don para llevar á efecto la inscripción 
que ha de servir de base para formar 
el Censo que ordena la disposición se
gunda transitoria de la ley Electoral de 
8 de Agosto del corriente año.

De Real orden lo comunico á V.  
para su debido y exacto cumplimiento. 
Madrid 16 de Septiembre de 1907.

MAURA
Señor.....

INSTRUCCIÓN
para llevar á efecto la inscripción de los 

varones de veintidós y más años de 
edad, que ha de servir de base para 
formar el Censo que ordena la disposi
ción 2.a transitoria de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.

CAPITULO PRIMERO
De las Autoridades provinciales y de los 

organismos que en los Municipios han de 
auxiliar á la Dirección general del Ins 
titulo Geográfico y Estadístico en los tra
bajos necesarios para dicha inscripción.
Artículo l.° La inscripción que ha 

de servir de base para el Censo á que 
se refiere la disposición 2.a transitoria 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
este año, se llevará á cabo en la Penín
sula é islas adyacentes por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta- 
distico, á la cual auxiliarán en las pro
vincias los Gobernadores civiles y los 
Jefes provinciales de Estadística y en 
los Municipios las Juntas del Censo de 
población de 1900, que han sido recons
tituidas recientemente.

Art. 2.° Los Gobernadores civiles 
son los encargados de hacer cumplir en 
las provincias de su mando las disposi
ciones de este Instrucción y las que en 
lo sucesivo les comunique la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico relativas á dicha inscripción.

Art. 3.° Los Jefes provinciales de 
Estadística, en relación constante con 
los Gobernadores civiles y con los Al
caldes, tramitarán todo lo concerniente 
al Censo, cumplirán los mandatos de es
ta Instrucción y las nuevas órdenes que 
les comunique la Dirección general de 
quien dependen; vigilarán y fiscaliza
rán los trabajos de los Municipios reía 
tivos á este servicio, y dirigirán todos 
sus esfuerzos é inteligencia á conseguir 
que la inscripción resulte lo más exacta 
y perfecta posible.

Art. 4.° Las Juntas municipales del 
Censo de población de 1900 funcionarán 
en la forma prevenida en la Instrucción 
por la que se crearon, y ejecutarán los 
trabajos que ahora se les encargan en el 
modo y forma prescritos en la presen
te y en las que en lo sucesivo les comu
niquen los Jefes provinciales de Estadís 
tica.

CAPITULO II
De los trabajos de ¿as juntas municipales

Art. 5.° Las expresadas Juntas mu
nicipales ejecutarán los trabajos que se 
expresan en los apartados siguientes:
l .° Dentro de la demarcación de ca

da una de las Secciones electorales hoy 
existentes en el término municipal res
pectivo, anotarán las callee, plazas, ca
minos, etc., y el número de las casas 
que cada Sección comprende.

2 .® Se constituirán en las Comisio
nes que han de ponerse al frente de los 
trabajos de cada Sección. En caso ne
cesario, una sola Comisión podrá en
cargarse de dos ó más Secciones, siem
pre que disponga de agentes repartido
res suficientes para distribuir por sepa
rado los bolitines indi viduales de cada 
una, y los Alcaldes Presidentes podrán 
hacer uso de las facultades que les con
cede el art. 8.° de la Instrucción del 
Censo de población de 1900, nombrando 
Vocales asociados en la forma que en 
él se determina.

3 .° Pedirán al Alcalde, para cada 
Sección, el agente ó agentes necesarios 
para distribuir en ella, á domicilio, los 

boletines individuales eoH’éspondieütés, 
llenarlos cuando los interesados no se
pan ó no puedan hacerlo y recoger di
chos boletines despúes de verificada la 
inscripción en ellos. Estos agentes de
ben saber leer y escribir.

4 .° Entregarán á las Comisiones las 
respectivas relaciones de casas habita
bles que los Jefes provinciales hayan 
devuelto á los Alcaldes de los Ayunta
mientos de más de 3.000 habitantes y 
las demarcaciones de cada Sección elec
toral, para que les sirva de guia en la 
distribución de los boletines de la res
pectiva Sección y no se confunda una 
Sección con otra.

b.° En cuanto las Comisiones entre
guen á los Presidentes de las Juntas los 
boletines individuales que hayan reco
gido en las respectivas Secciones, des
pués de verificada la inscripción, dichas 
Juntas examinarán primeramente los 
correspondientes á los hospitales, sana
torios ó casas de salud, cárceles de 
partido, colegios ó academias de in
ternos, seminarios y otros estableci
mientos análogos, para averiguar si se 
han inscripto individuos que tengan su 
domicilio dentro del término municipal 
en que dichos establecimientos radican, 
y si resulta que un mismo individo se 
halla inscripto en dos boletines, ó sea 
en el del establecimiento en que se en
contraba el día de la inscripción y en el 
de su propio domicilio, en tal caso se 
coserán ambos boletines y se colocarán 
en Ja Sección en que radique el domici
lio del inscripto, considerando los dos 
boletines como uno solo. En seguida 
examinarán los demás boletines de to
das las Secciones para proceder inme
diatamente al nuevo recorrido de las 
Secciones que proceda, en averiguación 
de los individuos que no se han inscrip
to, ó de los datos omitidos, y para am
pliar los que resulten deficientes; de
biendo tener presente las Juntas que 
este examen y depuración de los bole
tines, juntamente con la inscripción, 
constituye la misión más esencial y de 
mayor responsabilidad que se confía á 
su celo y patriotismo.

La negligencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
párrafo, se pondrá en conocimiento de 
la Junta Central, para los efectoe de los 
artículos 65, párrafos 1.® y 3.°, y 75, 
apartado L°, de la vigente ley Elec
toral.

6 .® Hechos el examen y depuración 
de los boletines indicados en el párrafo 
anterior, las propias Juntas se cerciora
rán si están colocados los boletines por 
orden alfabético de primeros apellidos 
en cada Sección electoral, y cumplido 
este requisito, los entregarán al Alcalde 
Presidente de la Junta para que ordene 
su conducción á las Jefaturas provin
ciales de Estadística, donde se entrega
rán en propia mano, exigiendo recibo al 
Jefe.

CAPITULO 111
De las obligaciones de los Alcaldes Presi

dentes y de los Secretarios
Art. 6.° Incumbe á los Alcaldes Pre

sidentes de las Juntas municipales del 
Censo de población:

l .° Cumplir y hacer cumplir en los 
respeciivos términos municipales las 
instrucciones y las órdenes dictadas, y 
las que en lo sucesivo se dicten para 
llevar á cabo la inscripción de que se 
trata.

2 .° Encaminar todos sus prestigios 
personales dentro del Municipio y los 
recursos de su autoridad á la conse
cución de estos dos objetos esenciales á 
que se reducen los trabajos encomenda
dos á las Juntas de su presidencia, á 
saber:

Que resulten bien demarcadas las 
Secciones electorales hoy existentes, sin 
que se puedan confundir unas con otras.

5 ) Que se inscriban en los corres
pondientes boletines individuales todos 
los varones que haya en su término mu
nicipal de veintidós y más años de 

edad, con la atiótación de presentes, 
ausentes y transeúntes.

3 .® Enviar á los Jefes provinciales 
de Estadística las relaciones descripti
vas de la demarcion que comprende ca
da Sección electoral, y la de los nom
bres de los individuos que forman las 
Comisiones de Sección, y de los agentes 
repartidores que haya nombrado para 
cada una de las Secciones electorales.

Estas dos clases de relaciones deben 
ser remitidas, á más tardar, seis días 
después de quedar constituidas dichas 
Comisiones con sus respectivos agentes 
repartidores.

4 .° Proveer á las Comisiones de Sec
ción de los agentes repartidores que ne
cesiten y del material necesario para 
cumplir su cometido, y entregarles los 
boletines individuales que al efecto ha
yan recibido de los Jefes provinciales 
de Estadística, juntamente con la de
marcación de la respectiva Sección, y 
en los Ayuntamientos de más de 3.000 
habitantes, las relaciones de casas ha
bitables de cada Sección, que les habrán 
devuelto los Jefes de Estadística men
cionados.

5 o Estar en constante relación con 
las Comisiones de Sección para obviar 
las dificultades que se les presenten en 
el cumplimiento de su misión y que por 
si solas no puedan vencer.

6 .° Publicar un bando y fijarlo en 
los sitios de costumbre, dando á conocer 
al vecindario el objeto de la inscripción 
que va á realizarse, la obligación que 
tienen todos los varones de veintidós y 
más años de edad, presentes, ausentes 
y transeúntes, de llenar el boletín indi
vidual que al efecto se les entregará en 
su domicilio, debiendo consignar los 
datos que en él se piden sin omitir nin
guno, y firmarlo, y en caso de no poderlo 
llenar y firmar por no saber ó por otra 
causa justificada, manifestar al agente 
repartidor los datos personales necesa
rios para que lo llene y firme por su 
autorización.

7 .° Procurar que todas las operacio
nes se ejecuten por las Juntas, Comi
siones y agentes repartidores dentro 
los plazos marcados.

8 .° Facilitar los datos que arroje el 
padrón municipal para que las Co
misiones puedan inscribir á los indivi
duos ausentes, cuando, por estarlo tam
bién sus familias, se ignorasen dichos 
datos, y los vecinos y porteros de las 
casas no los hayan podido facilitar, ó 
para comprobar los datos que de los 
ausentes hayan facilitado los vecinos ó 
porteros.

9 .° Dar inmediatamente parte á los 
Jefes provinciales de Estadística del 
número de boletines que les pidan las 
Comisiones de Sección, como resultado 
del primer recorrido de la misma, para 
conocer el número de los que necesitan 
distribuir.

10 . Dar cuenta inmediatamente á 
dichos Jefes provinciales del total de 
los boletines que las Comisiones ó sus 
agentes hayan recogido en su respecti
va Sección después de verificada la ins
cripción.

Estos partes á que se refieren los nú
meros 9.° y 10 se deben dar sin pérdi
da de tiempo, bajo la más estrecha res- 
ponsabidad de los que resulten moro
sos, porque han de servir á los Jefes 
provinciales de Estadística para cote
jarlos con el estudio que tienen hecho 
de cada Municipio, y en vista de este 
cotejo, podrán hacer rápidamente las 
observaciones oportunas á los Alcaldes 
y á las Juntas, para que rectifiquen, y 
cuando sea necesario, recorran de nue
vo las Secciones en averiguación de los 
omitidos en la inscripción, y evitar de 
este modo que vayan empleados espe
ciales á rectificar sobre el terreno la 
inscripción que haya resultado defi
ciente.

Art. 7.° Los Secretarios de las Jun
tas municipales expresadas comparten 
sus obligaciones con los Alcaldes Presi
dentes, en cuanto se les impone el de

ber de proponer y hacer presente á é 
tos todo lo que les "incumbe en las ri‘‘ 
ferentes fases y estado de los trabain' 
de la inscripción de que se trata; y 
deficiencias ú omisiones que se notaren 
en el transcurso de los trabajos serán 
imputables también al Secretario, siés. 
te no ha hecho constar que oportuna* 
mente dió cuenta al Alcalde de cuanto 
se debia disponer y ejecutar para evj. 
tar omisiones, errores y deficiencias, *

La negligencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en los an
teriores artículos 6.° y 7.°, si por ello 
se perjudicara la exactitud y pureza 
del Censo, se pondrá en conocimiento 
de la Junta Central, para los efectos de 
los citados artículos 65 y 75 de la lev 
Electoral.

CAPITULO IV
De los trabajos de las Comisiones de Sección 

y sus agentes repartidores
Art. 8.° Las Comisiones de Sección 

ejecutarán los trabajos siguientes:
l .° En cuanto estén constituidas, re

correrán la Sección respectiva para co
tejarla sobre el terreno con la demarca
ción escrita que de la misma Sección 
hayan recibido del Alcalde Presidente 
de la Junta.

2 .® Por sí ó por medio de los agen
tes puestos á sus órdenes, visitarán ca
sa por casa todas las de la Sección, to
mando nota del número total de fami
lias que habitan cada casa y del total 
de varones de veintidós y más años de 
edad que haya en cada familia, tanto 
presentes como ausentes ó transeúntes. 
En los Ayuntamientos de más de 3.000 
habitantes, les servirá de guia para es
ta operación ó visita primera de su Sec
ción la relación de casas habitables que 
les habrán entregado los Alcaldes, y 
anotarán las diferencias que encontra
ren entre dichas relaciones y los datos 
que tomen sobre el terreno.

3 .° En los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, posadas, casae de dormir, 
ventas, etc., tomarán nota, no sólo de 
las familias y de los varones de veinti
dós y más años de edad correspondien
tes á sus dueños, sino también de los 
varones de la expresada edad que haya 
en ellos en calidad de huéspedes, per
manentes ó accidentales.

Las mismas notas tomarán en loe 
conventos, residencias ó casas de reli
giosos y en los colegios, academias, se
minarios, y demás establecimientos 
análogos, y en los hospitales y casas 
de salud.

4 .° En vista del resultado que arro
jen las notas tomadas en el primer re
corrido de las casas de la Sección, las 
Comisiones pedirán al Alcalde Presi* 
dente el número de boletines individua
les que necesitan para la inscripción de 
los varones de veintidós y más años de 
edad,

5 .® En cuanto las Comisiones reci* 
ban del Alcalde los boletines individua
les que necesitan para su Sección, Pr0; 
cederán á llenar los encabezamientos! o 
sean los <Datos de la Vivienda», délo5 
boletines en la forma siguiente: ,

Consignarán el nombre del Ayuot»' 
miento, el número del distrito mUD*cl‘ 
pal y su nombre si lo tiene, el notnbr. 
de la Sección y el número que le corre^j 
ponda dentro de cada distrito municipa‘ 
poniendo la palabra única, si el distr * 
to municipal sólo tuviere una Sección-

Detrás de la palabra «entidad» 
pondrá casco, sí la casa radica en el 
co del Ayuntamiento, ó diseminado) 
la casa está aislada sin formar Par . 
de algún grupo de casas; y se pond 
el nombre de la aldea, caserío, 8rUP ' 
etc., si la casa corresponde á algu. 
entidad de esta clase. En las proyiuci 
de Asturias ó Galicia se consigné 
además la parroquia. .

El número de la casa, el piso y cua 0 
to conviene que lo consigne el . 
repartidor al distribuir en cada casa 1 
respectivos boletines. , e

Inmediatamente las mismas Conn31 ■ 
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nes dispondrán que los agentes repar
tidores puestos á su servicio, después 
Q0 haberlos instruido en todos los de
talles de su misión, Jos distribuyan á 
todas las familias de su Sección, á las 
¿uales advertirá que sólo los varones 
¿q  veintidós y más años de edad deben 
lienar el boletin respectivo, uno para 
cada varón de dicha edad, y que deben 
inscribirse los presentes, los ausentes y 
joS transeúntes, cuidando de que con
signen todos los datos, sin faltar uno 
solo, y de que cada boletin esté firmado 
por el varón que en él se inscriba, y en 
las casas en que no pueda firmar el in
teresado por no saber ó por estar au
sente, el agente repartidor lo llenará 
con los datos que le facilite la familia 
del inscripto, firmándolo por autoriza
ción á causa de no poder hacerlo el ins
cripto.

6,° Cuando en alguna casa ó cuarto 
estuviese ausente toda la familia, el 
agente ó repartidor pedirá los datos 
a los vecinos ó porteros de la casa, y si 
éstos no los conocieran ó los diesen in
completos, se pondrá el caso en cono
cimiento del Alcalde para obtenerlos 
del padrón municipal, y firmando el 
agente el boletin haciendo constar di
cha circunstancia.

7 .° Todos los boletines individuales 
llevarán, además de la firma del indi- 
vidio inscripto, la del agente repar
tidor.

8 .° Las Comisiones cuidarán de que 
los agentes repartidores distribuyan los 
boletines á domicilio en la fecha más 
próxima posible á la señalada para la 
inscripción, teniendo siempre en cuen
ta, por el estudio que han debido hacer 
en el primer recorrido de la Sección, el 
tiempo que necesitan para que todas 
las familias tengan en su poder los bo
letines que necesitan el día de la ins
cripción, y que los agentes deben llenar 
los de aquellos varones que se hallan 
imposibilitados de hacerlo por no saber, 
no poder ó estar ausentes

Estas mismas circunstancias se ten
drán presentes para la recogida de los 
boletines, la cual deberá tener lugar 
también en la fecha posterior más pró
xima al dia señalado para la inscrip
ción.

9 .° Las Comisiones, por sí ó por me
dio de sus agentes, cuidarán de adver
tir á los Directores ó Jefes de hospita
les, casas de salud, colegios, acade- 
toias ó seminarios, al distribuir los bo
letines de inscripción que en el dato re
lativo á la residencia legal, á continua
ción de la palabra Ayuntamiento, cou- 
s¡gDen la calle y número de la casa 
donde residen, en el caso en que el ins
cripto tenga su domicilio propio dentro 
del término municipal en donde radica 
el establecimiento donde se halla el día 
de la inscripción, con el objeto de faci
litar el cotejo necesario para evitar la 
duplicidad de inscripción.

W. Los ajantes repartidores, al re- 
J°Der á domicilio los boletines indivi
duales, tendrán sumo cuidado en exa
minarlos para ver si falta algún dato, 
J0Q el fin de recabarlo del individuo ó 

su familia antes de retirarse del do
micilio de la misma, advirtiendo que 
dsben estar completos, no sólo los datos 
de la persona inscripta, si no los de la 
Rienda, asi como el de la Sección y el 
del distrito municipal.

Las Comisiones de Sección, en 
Cuanto hayan recibido de sus agentes 
Repartidores los respectivos boletines 
Recogidos en su Sección, los examina- 
,án uno por uno para ver si tienen to- 
03 los datos precisos, y si resultan omi- 

aiones de individuos ó de datos, harán 
°s mayores esfuerzos por hacer las 
ectificacjones que sean necesarias, 
ecorriendo de nuevo sus agentes la Sec- 
Wn hasta reparar por completo las 
misiones de individuos ó de datos. 
Después de esta depuración, coloca- 

an los boletines de su Sección por ri- 
^toso orden alfabético de primeros 
P^llidos, y bien acondicionados, para 

que no sufran extravio ni deterioro, los 
entregarán al Alcalde Presidente, ex
presando el total de los recogidos en la 
Sección.

Esta entrega de los boletines al Al
calde la verificarán las Comisiones lo 
antes que les sea posible.

CAPITULO V
De los requisitos de la inscripción

Art. 9.° Los jefes ó cabezas de fa
milia tienen obligación de recibir de los 
agentes repartidores y de devolver á 
éstos con los datos precisos, los boleti
nes individuales, en los que se inscribi
rán los varones de que se lleva hecha 
mención. Los que no sepan ó no puedan 
llenarlos por si mismos, facilitarán los 
datos al agente repartidor para que los 
consigne en el boletin,

Art. 10. Todo individuo inscripto en 
el correspondiente boletin debe autori
zarlo con su firma. 8i no sabe firmar ó 
no puede por alguna circustancia justa, 
hará que lo firme por su autorización 
el agente repartidor.

Los Jefes de familia autorizarán con 
su firma los boletines de los individuos 
de la m;sma ausentes, haciendo constar 
esta circunstancia.

Art. 11. Ningún varón de veintidós 
y más años de edad, sea cualquiera su 
condición, fuero ó categoría, á quien se 
presente por el agente repartidor el co
rrespondiente boletín, debe excusarse 
de recibirlo, llenarlo con todos los datos 
que en él se piden y de devolverlo cum
plimentado al agente repartidor.

Art. 12. Los porteros de las casas 
y los que de alguna manera tengan ca
rácter de funcionarios públicos, están 
obligados á facilitar á los agentes re
partidores las noticias que les pidan 
para distribuir los boletines, recogerlos 
y, en su caso, llenarlos. Los que se ne
garen á prestar este auxilio á los agen
tes repartidores incurrirán en la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Art. 13. Los dueños de hoteles, fon
das, casas de huéspedes, posadas, ca
sas de dormir, ventas, etc., procurarán 
que se inscriban en sus respectivos bole
tines, no sólo los varones de veintidós y 
más años de edad de sus propias fami
lias, sino también los que se hallen en 
su casa ó establecimiento en calidad de 
huéspedes, sirvientes con carácter per
manente ó accidental.

Lo mismo están obligados á hacer los 
Directores de seminarios, colegios, con
ventos de religiosos, academias y otros 
establecimientos análogos respecto de 
los varones de la mencionada edad que 
residan más ó menos permanentemente 
en sus establecimientos ó domicilios.

Art. 14. Los Directores de hospita
les, sanatorios, casas de salud etc., pro
curarán que se inscriban los varones de 
veintidós y más años de edad que se ha
llen en sus establecimientos, teniendo 
cuidado de hacer constar en los boleti
nes respectivos las señas del domicilio 
propio de los enfermos que lo tengan 
dentro del término municipal en que ra
dican los establecimientos en donde se 
hallan, para poder evitar la duplicidad 
de inscripción.

CAPITULO IV
De los trabajos de las oficialas provinciales 

de Estadística
Art. 15. Los Jefes provinciales de 

Estadística cumplirán los servicios que 
les encomiend¿i la vigente ley Electoral, 
ateniéndose á las instrucciones que al 
efecto les comunique la Dirección gene
ral, proponiendo á la misma, y en casos 
urgentes, á los Gorbernadores civiles, 
las medidas que convenga adoptar pa
ra vencer las dificultades que se ofrez
can en los Municipios para realizar la 
inscripción con la exactitud y premura 
convenientes.

Art. 16. Propondrán igualmente á 
la Dirección general el nombramiento i 
de Comisiones comprobadoras sobre el I 
terreno, cuando el resultado de la ins- 1 

cripción arroja ocultaciones ó defectos 
que las Juntas y Comisiones no hayan 
rectificado después de requeridas para 
ello.

Los gastos de estas Comisiones se sa
tisfarán con cargo al crédito concedido 
á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico para la forma
ción del Censo; pero serán reintegrados 
al Tesoro público por los que resultasen 
culpables de haber dado lugar á dichos 
nombramientos de Comisiones compro
badoras.

Art. 17. Cuando los Alcaldes no 
cumplam las órdenes dictadas para el 
servicio de que se trata, y cuando no 
remitan oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes provinciales 
de Estadística propondrán á los Gober
nadores civiles el envío de comisiona
dos que vayan á los Ayuntamientos co
rrespondientes á exigir el cumplimiento 
del servicio ó á racoger los documentos 
necesarios, á expensas de los culpables 
de que se haya tomado esta medida, de 
conformidad con lo prevenido en el 
apartado 3.° del art. 87 de la ley Elec
toral.

Si á los tres dias no ha resuelto el Go
bernador dicha propuesta, el Jefe pro
vincial lo comunicará á la Dirección 
general para que resuelva lo que pro
ceda.

DISPOSICIÓN GENERAL
Todos los trabajos que con arreglo á 

esta Instrucción se han de realizar en 
los Municipios quedarán terminados y 
los boletines individuales entregados en 
las oficinas provinciales de Estadística 
dependientes de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
en las fechas siguientes:

LOS DE AYUNTAMIENTOS
Hasta 500 habitantes, el dia 11 de 

Octubre próximo.
De 501 á 6,000 habitantes, el dia 15 

de ídem id.
De 6.001 á 10.000 habitantes, el dia 

18 de ídem id.
De 10.001 á 20.000 habitantes, el 22 

de ídem id.
De 20.001 á 50.000 habitantes, el 27 

de idem id.
De 50.001 á 100.000 habitantes, el 31 

de ídem id.
De 100.000 habitantes en adelante, el 

8 del próximo Noviembre.
Madrid 16 Septiembre de 1907.=E1 

Director del Instituto Geográfico y Es
tadístico, Francisco Martin Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real Orden

Sometidas por este Ministerio á infor
me de la Junta Central del Censo va
rias coosultas para constitución de las 
Juntas provinciales y municipales con 
arreglo á lo prevenido en el art. 11 de 
la ley Electoral vigente, dicho alto 
Cuerpo se ha servido emitir el siguien
te informe:

Excmo. Sr.: Con la Real orden de ese 
Ministerio fecha 9 del corriente mes ha 
recibido la Junta Central del Censo elec
toral que tengo el honor de presidir las 
consultas que en la misma se ha servi
do V. E. dirigirla, así. como las demás 
directamente recibidas en ese Ministe
rio y sobre todas las cuales desea el 
Gobierno de S. M. oir el parecer de la 
Junta. Examinadas por ésta con aquel 
detenimiento que su transcendencia re
quiere y que además exige la conside
ración de que las resoluciones que so
bre la misma recaigan han de servir 
de norma para la primera instalación 
de organismos tan importantes como 
las Juntas provinciales y municipales 
del Censo, que están llamados á ser ele
mento principalísimo en la realización 
de los altos fioes en que se inspira la 
nueva ley Electoral de 8 de Agosto del 

' corfíente año; y estimando además no
toria la necesidad de que esta nueva 

; ley se haga de más fácil aplicación con 
disposiciones de carácter reglamenta
rio, las cuales en uso de facultad pro
pia constitucional podrá publicar el Go
bierno, si lo estima del caso, en for
ma de reglas generales; la Junta en sus 
sesiones de los días 11, 12 y 13 del co
rriente mes, ha aprobado con tal pro
posito, y como contestación á las men
cionadas consultas, al par que á alguna 
otra de carácter análogo que á ella se 
dirigió directamente, las siguientes re
glas:

Primera. Los Presidentes de las Au
diencias no podrán ser sustituidos en la 
Presidencia de las Juntas provinciales 
del Censo, después de constituidas éstas, 
sino por los Vicepresidentes de las mis
mas Juntas; pero antes de su constitu
ción, y en las funciones preparatorias 
para realizarla, ejercerán las funciones 
encomendadas á los Presidentes propie
tarios de las Audiencias los Magistra* 
dos que á la sazón desempeñen las pre
sidencias interinas.

Segunda. En las Juntas provincia
les, los suplentes de los Rectores de las 
Universidades ó, en su caso, de los Di
rectores de los Institutos generales y 
técnicos, los de los Vocales délas Jun
tas provinciales de Reformas Sociales, 
reemplazarán á éstos en los cargos de 
Vocales de dichas Juntas del Censo, 
pero no en los de Vicepresidentes de 
las mismas. En las Juntas municipales, 
tampoco los suplentes de los Vicepresi
dentes reemplazarán á éstos en las Vi
cepresidencias, sino únicamente en los 
cargos de Vocales.

Tercera. Los suplentes de los Presi
dentes de las diez Sociedades designa
das, con arreglo al art. 11 de la ley, 
para formar parte de las Juntas provin
ciales del Censo, lo serán aquellas per
sonas que por los Reglamentos ó Esta
tutos de esas Sociedades ó Asociaciones 
les sustituyan dentro de las mismas en 
el cargo de Presidente.

Cuarta. Las Secciones de Ibiza y 
Menorca, en. Baleares, así como las de 
Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, en Canarias, deben fun
cionar por separado de la de Palma de 
Mallorca y Las Palmas de Gran Cana
ria, respectivamente; y á los Presiden
tes de aquéllas corresponde constituir
las con arreglo al articulo 11 de la ley 
y á la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 26 de Agosto último, 
y ejercitar las funciones propias de las 
Juntas provinciales de la Península con 
completa independencia de aquellas 
otras presididas por los Presidentes de 
las Audiencias de Mallorca y Las Pal
mas, y en relación directa con la Junta 
Central del Censo.

Quinta. Existiendo en Madrid dos 
Institutos generales y técnicos, será Vo
cal de la Junta provincial del Censo 
electoral el Director del Instituto más 
antiguo, y cuando proceda, según la 
ley, le sustituirá el Vicedirector del mis
mo Instituto. En los de las demás capi
tales de España, los Vicedirectores sus
tituirán álos respectivos Directores.

Sexta. No existiendo en Las Palmas 
de Gran Canaria Universidad ni Insti
tuto, asi como tan poco Jefe provincial 
de Estadística, se constituirá la Junta 
provincial de aquella Sección sin los 
Vocales á que se refieren los casos pri
mero y quinto de la parte del art. 11 de 
la ley Electoral relativa á las Juntas 
provinciales del Censo.

Eu las otras Secciones de Canarias 
y Baleares donde falte también alguna 
de las personas que por razón de sus 
cargos son llamadas á formar parte de 
las Juntas provinciales, se constituirán 
las mismas sin esos Vocales.

Séptima. En las provincias donde 
existan y funcionen las Juntas provin
ciales de Reformas Sociales, eligirán 
éstas desde luego, para formar parte de 
las provinciales del Censo, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 11 
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de ¡á ley Electoral, un Vocal de íaa mis
mas, que en ningún caso podrá ser su 
Presidente, sin perjuicio de las recla
maciones que puedan hacerse sobre la 
legitimidad ó ilegitimidad de esa Junta 
de Reformas sociales.

En aquellas otras provincias donde 
éstas no existan, se constituirán las 
provinciales del Censo sin el Vocal á 
que se refiere el caso 4.° del apartado 
del art. 11 que determina quiéues han 
de ser Vocales de dichas Juntas del 
Censo.

Octava. Para que el Vocal de la 
Junta provincial de Reformas Sociales 
que ha de serlo de la provincial del 
Censo, pueda desempeñar esto cargo, 
si entiende necesario la residencia del 
mismo en la localidad donde la Junta 
del Censo esté domiciliada.

Novena, Todas las Sociedades y 
Asociaciones enumeradas en el caso 
6.° de la parte del art. 11 de ley Electo
ral que determina quiénes han de ser 
Vocales de las Juntas provinciales del 
Censo, tienen igual derecho A ser repre
sentadas por sus Presidentes en dichas 
Juntas, con tal de que se hallen legal
mente constituidas y estén domiciliadas 
en la capital de la provincia, sin que el 
orden de numeración en el artículo de 
la ley dé preferencia á unas sobre otras; 
estableciéndose ese orden solamente por 
el de la antigüedad de su constitución, 
hasta completar el número de diez que 
la ley señala.

Sólo en el caso de que para la desig
nación de la última de las Sociedades 
que han de estar representadas en las 
Juntas existieran dos ó más constitui
das legalmente en igual fecha, podrá 
darse preferencia á aquella que estu
viere enumerada antes en el repetido 
caso 6.° del articulo 11 de la ley.

Decima. Las Cámaras do Comercio 
ó Agrícolas citadas en el mismo caso 
6.° del art. 11 son entidades completa
mente distintas, creadas por diferentes 
disposiciones, y, por tanto, á unas y á 
otras, corresponde representación espe
cial en las Juntas provinciales del Cen
so, si á ellas son llamadas por razón de 
la antigüedad de su creación.

Undécima. Los Cabildos eclesiásti
cos noestán comprendidos entre los Ca
bildos, Hermandades ó Asociaciones de 
propietarios, labradores, ganaderos, co
merciantes, industriales, mareantes ó 
pescadores que enumera el repetido 
caso 6.° del art. 11 de la ley.

Duodécima. Las Asociaciones y So
ciedades legalmente constituidas antes 
de que loa Presidentes de las Juntas 
provinciales designen aquéllas que, se
gún el art. 11 de la ley, deben estar 
representadas en dichas Juntas, tienen 
derecho á ser designadas, si les corres- 
podiese por razón de antigüedad en su 
constitución, ó sea si no hubiera otras 
más antiguas para completar el núme
ro de diez, marcado por la ley.

Décimatercera. Para cumplimiento 
de lo preceptuado en los casos 3.° y 
4.° del apartado del art. 11 de la ley 
Electoral relativo á los Vocales de las 
Juntas municipales del Censo, las De
legaciones de Hacienda remitirán sin 
demora á los Presidentes de las Juntas 
provinciales relaciones completas, por 
Municipios, de todos los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, por contribución industrial 
y por impuesto de utilidades ó de minas,

Décimacuarta, Los Secretarios de 
los Ayuntamientos expedirán inmedia
tamente y pondrán á disposición de los 
llamados á ser Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo certificación 
en forma, especificando cuál es el Con
cejal que, sabiendo leer y escribir, ha
ya obtenido mayor número de votos en 
elección popular, excluyendo al Alcal
de y á los Tenientes de Alcalde.

También expedirán inmediatamente 
y remitirán á los mencionados Presi
dentes de las Juntas municipales certifi
caciones expresivas de los mayores con
tribuyentes, por los conceptos indicados 
en la regla anterior, que tengan dere
cho á elegir compromisarios para Se
nadores.

Décimaquinta. Los Presidentes de 
las Juntas municipales, bién sean los 
individuos elegidos con las Juntas de 
Reformas sociales ó los Jueces munici
pales más antiguos, procederán dentro 
de sus respectivos términos á designar 
el Jefe ú Oficial del Ejercito ó de la Ar
mada retirado, ó á falta de ellos un 
funcionario jubilado de la Administra
ción civil del Estado ó de la provincia, 
en la forma y con los requisitos mar
cados á este efecto que ha de formar 
parte de las indicadas Juntas munici
pales; señalando, si no existiesen en el 
término los individuos citados, el ex 
Juez que por riguroso orden de anti
güedad deba sustituirle.

Décímasexta. Los indicados Presi
dentes de las Juntas municipales convo

carán sin demora á reunión pública á 
los mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que tengan 
voto para compromisario en elección 
de Senadores, para proceder á designar 
por sorteo entre ellos los dos individuos 
que han de pertenecer á la Junta y los 
dos suplentes.

Para completar las Juntas municipa
les en la forma prevenida por la ley, 
procederán los Presidentes de referen
cia á designar los Presidentes ó Síndi
cos de los dos gremios industriales del 
Municipio entre los que existan consti
tuidos, guardando el orden de mayor 
á menor número de asociados en cada 
gremio.

Donde los industriales no estuvieren 
agremiados ó no llegaren á dos las Aso
ciaciones gremiales, se convocará por 
los expresados Presidentes á los prime
ros contribuyentes que en el municipio 
lo sean por contribución industrial, im
puestos de utilidades ó de minas, á reu
nión pública en la Sala capitular, sor
teándose los que por sustitución han de 
formar parte de la Junta y sus suplen
tes «entre los que tengan voto para 
compromisarios en la elección de Sena
dores».

Todas estas reuniones deberán cele
brarse antes del dia 30 de Septiembre 
actual remitiendo los Presidentes las 
actas originales á los Presidentes de 
las Juntas provinciales del Censo y una 
certificación de la misma al Goberna
dor civil de la respectiva provincia.

Décimaséptima. Todas las actas 
de designación de Vocales para formar 
parte de la Junta municipal, como las 
certificaciones que expidan los Secreta
rios de Ayuntamientos designando el 
Concejal que ha de actuar á estos efec
tos, se publicarán en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  con toda urgencia, á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
puedan recurrir ante las Juntas pro
vinciales en la forma prevenida en el 
art. 12 de la ley.

Los Presidentes de las Juntas muni
cipales, al hacer la designación de los 
Vocales, que han de constituirlas, ten
drán muy en cuenta lo prevenido en el 
párrafo penúltimo del art. 11 de la ley 
Electoral en lo referente á nombra
miento de suplentes.

Décimaoctava. En los términos mu
nicipales donde exista más de un Juz
gado municipal, desempeñará el cargo 

de Secretario de la Junta municipal^' 
Censo el más antiguo.

Décimanovena. Será Secretario a6 
la Junta provincial de la Seciónde 
Palmas de Gran Canaria el deGobiern 
de aquella Audiencia territorial, y de la 
Secciones de Santa Cruz de la Palma 
Menorca é Ibiza, los Secretarios de Go^ 
bierno de los respectivos Juzgados ¿ 
primera instancia.

Vigésima. Los Presidentes de |a$ 
Juntas provinciales del Censo comuní. 
carán directamente, dentro del plaz: 
de cuarenta y ocho horas, sus nombra
mientos á los Presidentes de aquellaí 
Sociedades ó Corporaciones que con 
arreglo á la ley hayan designado para 
tener representación en las Juntas pr0. 
vinciales, y además harán publicar in. 
mediatamente en extraordinario al Bo. 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia los nom
bres de las Sociedades designadas, á fia 
de que todas las interesadas puedan en
tablar oportunamente los recursos que 
estimen procedentes.

Vigésima primera. En las actas dé 
constitución de las Juntas provincialee 
se harán constar los nombres de los su
plentes nombrados en las respectivas 
categorías, á la vez que sean provistos 
los cargos de Vocales propietarios, asi 
como los que lo sean de aquellos Vocales 
que el art. 11 de la ley establece de una 
manera taxativa, á fin de que unos y 
otros entren á desempeñar sus puestos 
por vacantes ó impedimento legítimo; 
haciéndoles además notificaciones per
sonales con objeto de que tengan previo 
conocimiento de las funciones á que es
tán llamados.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con las reglas expuestas en 
el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. parasu 
más exacto y urgente cumplimiento, y 
además para conocimiento del Presiden
te de la Junta provincial del Censo y 
publicación en número extraordinario 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
del cual remitirá V. S. un ejemplar al 
Presidente de la Junta Central del Cen
so y otro á este Ministerio. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Sep
tiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta 17 de Septiembre,)
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